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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN; 

APROBACIÓN DEL GASTO 

 

 

CONTRATATACION DE SERVICIOS DE REDACCION DEL PLAN ESTRATÉGICO Y DE 

CONSULTORÍA, ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE 

REACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA GREGORIO 

MARAÑÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 01/2021 

 

Por resolución de la Comisión Delegada del Patronato para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañón (en adelante, la Fundación), en virtud de las atribuciones 

conferidas en representación del Órgano de contratación, dicta resolución motivada en los 

siguientes términos, 

EXPONE 

I. Que se ha constatado la necesidad, idoneidad e insuficiencia de medios 

relativa a la contratación de servicios referida en el título, conforme a lo consignado 

en el correspondiente informe obrante en este expediente. 

 

II. Que los servicios descritos, se asocian a las siguientes cantidades: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE (€) 

BASE IMPONIBLE 90.000,00.-€ 

IVA (21%) 18.900,00.-€ 

TOTAL  108.900,00.-€ 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO DURACIÓN TOTAL (18 meses) 90.000,00.- € 

COSTES INDIRECTOS PREVISIBLES 0,00.-€ 

MODIFICACIONES PREVISIBLES (10%) 9.000,00.-€ 

TOTAL 99.000,00.-€ 
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Que se calcula por precios unitarios ajustados a mercado en el momento del cálculo 

según consultas realizadas. 

 

III. Que en cuanto a la duración del contrato: 

 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y 

tendrá una duración de 18 meses. 

 

Parciales: conforme al programa de trabajo acordado por las partes. 

Las recepciones parciales NO darán derecho al contratista para solicitar la 

cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. 

 

Prórroga: No procede  

 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 18 meses. 

 

IV. Que, en virtud de lo antedicho, procede articular la contratación mediante 

procedimiento de licitación en los términos siguientes: procedimiento de 

contratación ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 21 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, que se 

decidirá mediante PLURALIDAD DE CRITERIOS, señalándose los siguientes: 

 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicio de valor. 

Propuesta técnica 35 puntos 

Criterios relacionados con los costes 

Precio 50 puntos 

Criterios cualitativos evaluables mediante fórmula 

Experiencia 15 puntos 

 

Se opta por el procedimiento de contratación ABIERTO CON TRAMITACION ORDINARIA en 

lugar de ABIERTO SIMPLIFICADO como consecuencia de la relevancia del contrato para la 

entidad ya que el procedimiento requiere valoración de propuesta y calidad técnica. 
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De conformidad de cuanto antecede,  

RESUELVE 

PRIMERO. - Aprobar el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, DE SERVICIOS DE REDACCION 

DEL PLAN ESTRATÉGICO Y DE CONSULTORÍA, ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

PROCESO DE REACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA GREGORIO 

MARAÑÓN, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

con número de Expediente: FIBHGM PA 01/2021, de conformidad con la necesidad e idoneidad 

del contrato, según se expresa en el EXPOSITIVO I. 

 

SEGUNDO. - Aprobar los criterios de adjudicación y la modalidad de procedimiento: 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, de conformidad con las 

prescripciones de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y según lo expresado en el 

EXPOSITVO IV. 

 

TERCERO. - Aprobar los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 

Particulares que han de regir la adjudicación del Contrato. 

 

CUARTO. - Aprobar el Presupuesto Base de Licitación, con las cantidades consignadas 

en el EXPOSITIVO II, confirmando la disponibilidad de crédito presupuestado. 

 

 

Madrid, a 24 de enero de 2021 

 

 

FDO. LA COMISION DELEGADA DEL PATRONATO 

 

Constan las firmas en el original 

 

 

Don Joseba A. Barroeta Urquiza     Don Ismael Buño Borde  

 

 

Doña Carmen Oñate Heredero      Doña María Sanjurjo Sáez   
 
 
Don Rafael Bañares Cañizares      Secretario: Thierry Bardinet 
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